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DISPONGO:

 Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de don Salvador Ibáñez Catalá, 
con domicilio en Puzol (Valencia) de la finca, propiedad del 
Estado, que a continuación se describe: Rústica, sita en término 
municipal de Puzol (Valencia), calle parcela ciento cuatro del 
polígono tres, con una superficie de cero once ochenta hec
táreas, y los linderos siguientes: Norte, doña Amparo, don Emi
lio y doña Pilar Ordaz Cebrián; Sur, Este y Oeste, Ayunta
miento Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. al 
tomo cuatrocientos noventa y uno, libro cuarenta y ocho, fo
lio ciento diecisiete, finca seis mil trescientos cincuenta y cua
tro, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de cuatro mil novecientas cincuenta y seis pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el 
plazo de quince días a partir de la notificación de la adjudica
ción por la Delegación de Hacienda de Valencia, siendo, tam
bién, de cuenta del interesado todos los gastos originados en 
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11574 REAL DECRETO 862/1678, de 27 de marzo, por el 
que se rectifica la superficie de la finca urbana ce
dida por el Estado al Ayuntamiento de Ocaña (To
ledo) por Decreto 2655/1968, de 10 de octubre, y 
cuya reversión fue acordada por Real Decreto 2471/ 
1976, de 1 de octubre.

Por Decreto dos mil seiscientos cincuenta y cinco/mil no
vecientos sesenta y ocho se acordó la cesión al Ayuntamiento 
de Ocaña (Toledo) de una finca urbana propiedad del Estado, 
sita en dicha localidad, carretera de Noblejas, número seis, 
en la que estuvo instalada la Prisión de Partido, con destino 
a Centro de Higiene Rural, con una superficie edificada de 
trescientos metros cuadrados y descubierta, pero cercada, de 
ciento cuarenta y un metros cuadrados, habiéndose formalizado 
la oportuna escritura en treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. Posteriormente, con fecha veintidós 
de abril de mil novecientos setenta se otorgó una nueva escri
tura de rectificación o subsanación de la anterior por haberse 
comprobado que la superficie cedida asciende a mil setecientos 
sesenta y cinco metros cuadrados, por lo que la descripción de 
la finca que fue objeto de cesión y de reversión debe ser rec
tificada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se rectifica el artículo primero del Decreto 
dos mil seiscientos cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta 
y ocho, de diez de octubre, y del Real Decreto dos mil cuatro
cientos setenta y uno/mil novecientos setenta y seis, de uno 
de octubre, en el sentido de que la descripción del inmueble 
al que se refieren debe ser la siguiente: finca urbana, sita en 
Ocaña (Toledo), en la carretera de Noblejas. número seis, con 
una superficie medida de mil setecientos sesenta y cinco metros 
cuadrados, aunque en el Registro de la Propiedad aparece con 
dos mil novecientos treinta y nueve metros cuadrados, hallán
dose dentro de esta superficie edificado un edificio de dos plan
tas con una superficie la baja de doscientos setenta y dos me
tros cuadrados y la primera con noventa y siete metros cua
drados, que en tiempos sirvió de cárcel del partido, y linda: al 
Norte o frente, con la carretera de Noblejas; al Sur o espalda, 
con finca que es o fue de Vicente López Huete; al Saliente o iz
quierda, entrando, con otra que es o fue de Santiago Pica, y al 
Poniente o derecha entrando, con la que igualmente es o fue 
de Telesforo Arribas.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11575 ORDEN de 15 de marzo de 1978 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, en recurso números 282 y 283/74, acumu
lados, interpuesto por Mutua Metalúrgica, Mutua 
Patronal de Accidentes dé Trabajo número 4.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
22 de marzo de 1977 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo números 282 y 283/74, 
acumulados, interpuesto por Mutua Metalúrgica —Mutua Patro
nal de Accidentes de Trabajo número 4— contra resolución de la 
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Barcelona de 12 de abril de 1975, en relación con 
el Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 1968 a 1970 y 1971;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, l. a) de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación promovido 
por el Procurador don Santos Garandilla Carmona, en nombre 
y representación de la "Mutua Metalúrgica” Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo número cuatro, debemos revocar y 
revocamos la sentencia dictada en doce de abril de mil nove
cientos setenta y cinco, por la Sala Primera de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona, que 
mantuvo los acuerdos del Tribunal Económico Administrativo 
Central de veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y 
cuatro (dos acuerdos), confirmatorios a su vez de los fallos de 
veintiséis de octubre y dos de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos del Tribunal Provincial de dicha ciudad y de las 
liquidaciones provisionales giradas a la Entidad recurrente por 
el Impuesto sobre Sociedades-Gravámen sobre primas de Mu
tuas de Seguros, Correspondientes al trienio mil novecientos se
senta y ocho-mil novecientos setenta y mil novecientos setenta 
y uno; en su lugar declaramos, con anulación de los referidos 
actos administrativos, que la Mutua Patronal actora se halla 
exenta del mencionado Impuesto, por lo que la Administración 
debe devolverle las cantidades ingresadas por el mismo; y no 
hacemos expresa condena de costas en ninguna de las dos ins
tancias de esta apelación.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

11576 ORDEN de 4 de abril de 1978 por la que se ordena 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del acuerdo del Consejo de Ministros del día 2 
de marzo de 1978, sobre concesión de beneficios 
fiscales a la Entidad «Forjas Alavesas, S. A.», al 
amparo del artículo 11 de la Ley 38/1972, de 22 de 
diciembre, sobre protección del ambiente atmosfé
rico.

Ilmos. Sres.: El párrafo sexto de la Orden ministerial de 
30 de marzo de 1976 dispone la obligatoriedad de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de los acuerdos del Consejo 
de Ministros relativos a la concesión de beneficios derivados 
de la aplicación del articulo 11 de la Ley 38/1972, de 22 de 
diciembre sobre protección del ambiente atmosférico.

En su cumplimiento, este Ministerio ha tenido a bien ordenar 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del siguiente 
acuerdo tomado en la sesión del Consejo de Ministros del 
día 2 de marzo de 1978:

«Se concede a la Entidad «Forjas Alavesas, S. A.»:

a) Reducción del 65 por 100 de los derechos aduaneros y del 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, que se 
devengan en la importación de equipos necesarios para la
instalación de sistemas depuradores que permitan disminuir las 
emisiones de materiales contaminantes de la atmósfera, siem
pre que dicho material no se fabrique en España

b) Reducción del 65 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, con respecto al que afecte a las 
ventas que Empresas domiciliadas fuera de Alava efectúen con 
la misma finalidad a "Forjas Alavesas, S. A.".

c) Derechos de acceso al crédito oficial, hasta el 50 por 100 
de la total inversión, si los Organismos competentes para con- 
cederlo consideran que la petición que formule la Empresa 
se ajusta a las normas por el Vos establecidas.

Para la permanencia de estos beneficios la Entidad deberá 
cumplir los objetivos y facilitar las medidas que a estos efectos


